
La Subprocuraduría de Ordenamiento Teritorlal de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento Terllorial de la

ciudaddelvéxico.confundamentoenlosartículosSlraccioneslyxl,6fracciónlv15Bls4ffaccioneslyx,21,27
fracción Vt, 30 BIS 2 d6 la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambrenla y del Ordonarniento Terrilorial de a Ciudad de

México, 4 fracción lv 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Reglameñto; habiendo analizado los elementos

contenidos en et expediente número PAOT-2o17-3167,SOT-1285 relacionado con la denuncia presentada añte oste

Organismo descentralizádo, emite a presente Resoluclón considelando los siguientes:''_-----

ANTECEDENfES

Con fecha 08 de oclubre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia' Acceso a la

lnformación Públlca y Rendición de Cuentas de la Ciudad do I\¡éx co, ejerc €ndo su derecho a solicitar que sus dalos
personales fuerañ considerados como informacióñ confidencial, deñunció ante esta lnslitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por las actividades de cerveceria
que se reatizan en el inmueble ubicado en calle Kantonil Lote 1498 f\,,lanzana 126, Colonia Pedregalde San Nicolás

Exped¡ente: PAOT-201 7'31 67-SOT-1 285

RESOLUCIÓN AOMINISf RATIVA

Ciudad de México, a 2 4 NCV 2017

Delegación Tlalpáñ, la cLral fue admiiida mediante Acuerdo de fecha 19 de octubré de 2017

México, asi como 90 de su Reglamento.

ANÁLIsIs Y vALoRAcIóN DE LAS PRUEBAs Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente oxpediente se analizó la normalividad áplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
ambiental (ruido), coaño son a Ley de Desarrollo Urbano y la Norma Ambiental NADF 005-A[IBT-2013 ar¡bas para
la Ciudad de l\,,|éxico y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan vlgente

CDMX

En este sentido de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicabie, se tiene lo

1.' En materia de deserrollo urbano (uso de suelo) yamb¡6ntal (ru¡do)

Para la aleñción de la denuncia presenlada, se realizaroñ reconocimt€ntos de hechos y se informó a la persona
denunciantesobredichasdiligencias,eñlérminosdelosartículos5lrácciónVl,'l5BlS4,25fraccionesllll, lV, V,

Vll, Vlll y lX y 25 8is de la Ley Orgáñica de 1a Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Tertorial de la Ciudad de

Asimismo, personal adscrilo a esta Entidad, realizo llamada lelefónica a la persona denunciante qLrien manifestó
que no se han llevado a cabo las actividades denunciadas consislentes 6n la venla de cervezas en el inmueb e
motivo de denuñciá que generen emisrones de ruido.-------------

Duranle el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Enlidad en fecha 13 de noviembre de
2017, en el inmueble ubicado en Calle Kanlonil Lote 1498 l\,{añzana 126, Colonia Pedregal de San Nicolás,
Delegación Tlalpan, se observó un inmueble de 2 nivel de altura, en su interior dos mesas allas y sillas.
Adicionalmenle, el propietar¡o del inmueble manifestó que se renlaba el lugar para la venla de ceNezas, no
obslante elcontrato de arendañrento concluyo. No se constataron 6mrsiones sonoras. ----------

Es de señalar que de la consulta .ealizada al SIG-SEDUVI, se liene que al inmueb e investigado le corresponde la
zonificación H/3/30 (Habitacional, 3 ñiveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre), donde el uso d6
suelo para c6rvec6ria no so encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarollo
Urbano para Tlalp¿1 vige¡te. ----.-----------
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Eñ vi¡tud de lo anteror, en el predio ubicado en Catte Kantonit Lote 1498 t\,4anzana 126, Colonia pedregal de Sañ
Ncolás Délegación Tlalpan, personal adscrilo a esta Entidad reatizó el ¡econoc r¡iento de hechos, constando un
nrnueble de 2 niveles de alturá, en el que no se realizaban actvidades de cervecerja que generen emrstones
sonoras, respecto de lo que la p€rsona denuncianle no aporto elementos adicionáles que ácreditaran los hechos
denunciados por lo que se aclualiza lo p¡evisto en el ártículo 27 Íracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de México por exislir imposibilidad tegal

Cabe señalar que el estud o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el exped enle
en e que se ac1úa, se reaiiza de conformidad con los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS de la Ley Orgáñica de
a Procuraduría Ambienlal y del Ordenamrenlo Terrtorial de la Ciudad de ¡,4éxico 90 fraccióñ X y 94 primer párrafo
de Reg amenlo de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 de Código de Proced mientos Civiles para ta

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Al inmueble ubicádo en Calle Kanlon¡l Lote '1498 f\,4ánzana 'T26, Colonia Pedregal de San Nicotás,
Delegación Tlalpan le corespoñde la zonificación H/3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción,
30% minimo de área libre), donde el uso de suelo para ceryeceria no sé encuentra permitido de
conformidad con el Programa Delegaclonal de Desarrollo Urbano para Tlalpan vigente. -.--------..--..-

2. Durante el recoñocimiento de hechos ¡ealizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 13 de
noviembre de 2017, en Calle Kantonil Lote 1498 Manzana '126, Colonia Pedregal de San Nicolás,
Delegación Tlalpañ, se coñslató un inmueble de 2 ñivées de altura, en el que no se realizaban act¡vidades
de cervecería que generen ernisiones sonoras, respocto de lo que la persona denunclante no aporto
elemenlos adicionales que acrédilaran los hechos denunciados, por lo que se actualiza lo previslo eñ el
articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenarniento Territorial de la
Ciudad de f\,4éxico por exisli imposibilidad lega .

Ciudad de I\,{éxico. de aplicaciór supletora. -..-.-

La presente resolución, únicar¡eñte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invesligación y al
estudio de los documentos que integran e expedieñle en el que se actúa, por lo que el resultado de la mrsma se
emile en su contexto, independientemente de los procedimieñtos que substañcien olras autoridades en el ámbito da
sus respeal,vas compelencias. ....-.---.-..-..-.

En v rtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos cilados en el primer párrafo de 6ste instrumento es d6
resolverse y 5e' ---------

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en ef que se aclúa, de conformidad con lo prev¡sto en el artículo
27 frcccióñ Vl, de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental del Ordeñamiento ferrilorial de la Ciudad de
f\,4éxrco. .---.------.-----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncianle.

Asi lo proveyó y firma e Licenciado Emigdo Roa lV ez, Subprocurador de Ordeñamienlo Territorial de la

ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial

TERCERO.- Remílase el expediente en e que se actúa a la SubprocuradLrría de Asuntos Juridicos párá su archivo y
resguafdo ----------------. .
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